
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

” EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Visto, el expediente de registro N? 0778 presentado por -
don Eustaquio Beraún Huaqui, sobre pago del 50% de sus Beneficios So

ciales;
CONSIDERANDO $

Que , el recurrente justifica su petición con los requisi-
tos necesarios para obtener el adelanto indemnizatorio solicitado;

De conformidad a lo establecido por la Ley N2 11365 y de-

més normas conexas; Y

por las Oficinas Central de Admi -
Estando a lo informado

y con opinión favorable de la Di -
N nistración y de Asesoría Jurídica

El

y)
rección Ejecutiva;

SE RESUELVE $

Artículo 12 .- AUTORIZAR a la Oficina Central de Adminis-

tración - Unidad Financiera, para que abone a favor de don EUSTAQUIO

BERAUN HUAQUI, Trabajador Obrero de este Instituto, la cantidad de -
CIENTO OCHENTINUEVE MIL NOVECIENTOS TRES Y 00/100 SOLES ORO (s/. 189,

903.00), equivalente al pago del 50% de su adelanto indemnizatorio, — >.

calculados al 13 de Marzo de 1980 y a cuenta de sus Beneficios Sociales

de Ley, conforme a la liquidación que forma parte de la presente lleso-

luce ión.
Artículo 2% +.- El egreso que origine el cumplimiento de la

presente Resolución, se aplicará con cargo a la Partida 01.16 del Pro-

grama 1161 del Pliego Presupuestario del INRED para el presente año.

Regístrese y comuníquese,

Raso =>
VICEALMIRANTE AP

AUGUSTO GALVEZ VELARDE

Jefe del INRED



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION UNIDAD DE PERSONAL
, ZEDUCACION FISICA Y DEPORTES

Viato, el expediente de registro N?
den Vastaguio Beraña Duaqui, sobre pago del 50% de sus Beneficios Seciales;

CONSIDEURANDO 4

-

ne, el recurrente justifica su petición econ los requísi-tos necesarios para obtener el adelanto indemnmizatorío selicitado;
De confernidad a lo establecido por la Ley N9 11365 y de-más normas conexas; y sl

Estando a lo informado por las Uficinas Central le A4ai -nistración y de ¿sesoría Jurídica y com opinión favorallo de la Yi -resción Ejecutivas
SE RESUELVE +

ixtíeglo 1% «+ AUTORIZAR a la Oficina Contral de AMuinis-tración - Unidad Financiera, para que abone a Zaver de dox EUSTAQUIO
DIRAUN CUACUI, Trabajador Obrero de este Institato, la cantidad da »
CIENTO CCHEFTINUEVE MIL NOVECIENTOS TLES Y 00/1009 SOLES 020 (5/. 189,903.00), equiralernte al pago del 50% de su adelanto indemnizstorio, -calenulados el 15 de Marzo de 1980 y a cuenta de sus Eenefícion Socialesde nodo tenforne e la liguideción que forma parte úe le presente Peso=lue .

22 ,= Fl enrero que origino el cuuplinionto de lapresente Resolución, se aplicará con cargg a la Partióa 01,16 del Pros
grama 1161 del Pliego Prosupuestario del LND para el presente año.

Regístrese y comuníquese,

VICEALMIRANTE AP
AUGUSTO GALVEZ VELARDE

Jefe del INRED

UP/JED.

dqp.



ReJ, N% 0200-AD-8

INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION alEDUCACION Fisica Y DEPORTES ASUNTO: 50% a cuenta de beneficios sociales de

(INRED) Ley : Eustaquío Beráun Huaquí.

5 LR
INFORME N*  106-0A3-80 1D MR 190

oAL SEÑOR JEFE DEL INRED:

1.- Don Eustaquio Berdún Huaq trabajador obrero al servicio de este
Instituto ha sobleitadaYeleto de adelanto indemizatorío a cuen-
ta de sus beneficios sociales de Ley para La construcción de su ca
5a- habitación.

Para el indicado efecto el recumente adjunta al respectivo expe -
diente administrativo un Certificado expedido por La Asociación -
Pro Vivienda Santa Elizabeth, que acredita que el indicado tm>dor es socío de dicha ¿institución y posee un Lote de rraodeMz. F, Lote 13 de la 1ra. Etapa, que tiene un ánea de 163 m le
cado en Canto Grande de San Juan de Miraflores , Provincia y Depar-
tamento de Líma, ternmeno éste donde proyecta La consttucción de su
vivienda. Asámismo acompaña un presupuesto por el orden de Los -

SÉ. 197,000.00 extendido por el Contratista Clodomirno Chávawy queincluye. materiales de construcción y mano de obra para la edifica-
ción de su casa-habíitación. Según 5e-desprende de La Liquidación
practicada por La Unidad de Personal, el rnecumente ¿ngresó a tia-
bajar al servicio del ex-CND con fecha 13.6.67, habiendo alcanzado
hasta la fecha que 5e le practicó la indicada Liquidación 13.3.80,

12 años 9 meses de servícios prestados al Estado, comespondiéndoLle recibir
por el indicado concepto la suma de S/. 227,565. 00, menos Los descuentos de
Ley.

2.- Esta OAJ opína procedente conceder al recuwmente, el 50% de adelanto
¿ndemnizatorio a cuenta de sus bene fúcios sociales de Ley, que según
La liquidación practicada por La Unidad de personal que come en el
respectivo expediente administrativo asciende a la suma de S/.227,565

menos Los descuentos de Ley, para que el citado trabajador Los invierta se
gún el presupuesto que acompaña en La construcción de su casa habitación, -
en aplicación del D.L. 8439 y D.L. 11365 y demás disposiciones conexas .

Lúma, 18 de marzo de 1980

0AJ]/ 80
TVM/emy ps
Exp. 0778 a:
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES |

(INRED) LEEO IRM: lA y]

INFORME Ne 0%oca-80

De : Je fe de La Oficina Central de Administración
A : Director Ejecutivo
Re $. : Inf. 084-UP-80
Asunto : 50% de Bene fícios Sociales Sr. Eustaquio Beraún
Fecha : Lima, 17 de Marzo de 1980,

Tengo el agrado de diriginmme aud., a fín de comuni
carte que esta Oficina opina favorablemente sobre La aprobación del>
proyecto de resolución adjunto, en el cual se autoriza el abono a fa

; vor de don Eustaquio Beráuw Huaquí de Ciento Ochentinue ve Mil Nove =
cientos Tres Soles Oro con 00/100, equivalente al 50% de sus Bene f4-
cios Socíales de Ley.

El proyecto awuuba indicado esta de conformidad a Lo
establecido por la Ley 11365 y demás normas conexas.

JEN/Ls .

Inc: Inf. 084-UP-80
: Proy. de Res.
: Expd. 0778 (545-0CA)

cc: U.Personal.
: AMtchivo.



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)
INFORME N*(/YY-up-80

A : JEFE DE LA OFICINA CENTRAL DE ADMINISTRACION

DE 3 JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

ASUNTO :* ADELANTO INDEMNIZATORIO-TRABAJADOR OBRERO
Sr. EUSTAQUIO bB“«RAUN HUAQUI

REFERENCIA : EXPEDIENTE N* 0778

E FECHA * Lima, 14 de Marzo de 1980

Tengo el agrado de dirigirme a su digno Despa-
cho, elevando a su consideración un Proyecto de Resolución Jefa-=
tural con su respectiva liquidación, por el que se le concede al) , trabajador EUSTAQUIO BERAUN HUAQUI, el pago de S/. 189.903.00 -
por el 50% de adelanto indemnizatorio calculado al 13 de Marzo -de 1980.

Sobre el particular, debo manifestarle que es+ta Unidad considera procedente conceder lo solicitado por el in-
dicado servidor, por encontrarse conforme a Ley.

. Por consiguiente, acompaño al presente el res-
pectivo proyecto de Resolución y sus antecedentes para que por -si digne intermedio sea aprobado por la Superioridad.

Es todo cuanto tengo que informar a usted, sala vo mejor parecer.

Atentamente,

UP/JZB.
MZP.
dqp.


